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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL
Villavicenc;o, Meta,

JUZGADO SEXTOCIVIL MUNICIPAL DE VILLAVI<:-=NCIO"META .

Villavicencio-Meta, 1_2_' ,_M_AR 2_O_20_, _

Ret. Ejecutivo Singular 50001-40-03-006-2017-00779-00

Téngase por notificada personalmente a la ejecutada -G~~dys Margat'i,ta
,Neira Garnica- por medio de curador ad íítem, profesional'del derecho -'11 a 11' «::0
.Aurelio Lamprea Fuentés", en dllíqenda llevado a cabo el día 4 de octubre de
2019 (FI.61 Cdno. 1), quien dentro de lá oportunidad procesal concedidacontestó
la demanda formulando excepciones de mérito y oponiéndose a las pretensiones
,contenidas en e,1libelo.

De las excepcionesde méritoformuladas, de contormidad con 16establecido
en el numeral 1°, del artículo 443 del Código General D
tr-asladoa la parte ejecutante por el término de die 10

ÍQUESE Y'CÚMPLAS

MAURICIO MARTÍN BAQUERO
JUEZ

NOTIFICACI N POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por
anotación en ESTADO No...,ii_ .
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